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la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 3 de febrero de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden de
1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Direc-
tora general de Programación Económica, Personal y Servicios,
Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

TRIBUNAL DE CUENTAS

3511 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se hace
pública la adjudicación parcial de puestos de trabajo
convocados para ser provistos por el procedimiento
de libre designación.

Por Resolución de esta Presidencia de 7 de octubre de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), se anunciaron, para su cober-
tura por el procedimiento de libre designación, puestos de trabajo
en el Tribunal de Cuentas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), previa la tramitación prevista en el título III, capítulo III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), acreditada la observancia del procedi-
miento debido, así como el cumplimiento por parte de los can-
didatos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria, a propuesta de las Unidades a las que se hallan
adscritos los puestos de trabajo anunciados, previo acuerdo de
la Comisión de Gobierno de este Tribunal, y en el ejercicio de
las atribuciones conferidas en el artículo 2.1.c) de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Esta Presidencia resuelve:

Primero.—Hacer pública la Resolución parcial de la citada con-
vocatoria, adjudicando los puestos de trabajo anunciados en los
términos que figuran en el anexo.

Segundo.—La toma de posesión en los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995 antes citado.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas,
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.3.c) de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del
Tribunal, y artículo 3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4,
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, en relación con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada a
los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de febrero de 2003.—El Presidente, Ubaldo Nieto
de Alba.

Ilmo. Sr. Secretario general.

ANEXO

Departamento 2.o de la Sección de Fiscalización

Área Político-Administrativa del Estado

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Asesor Técnico.
Nivel: 28. Adjudicataria: Doña Carmen García Grinda. Número
de Registro de Personal: 65037113 A1603. Cuerpo: Superior de
Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad
Social, destinada en la Intervención General de la Administración
del Estado del Ministerio de Hacienda.

Departamento 5.o de la Sección de Fiscalización

Financiero y de Fundaciones y otros Entes Estatales

Número de orden: 4. Puesto de trabajo: Asesor Técnico.
Nivel: 28. Adjudicatario: Don Luis Carlos Sánchez Sánchez. Núme-
ro de Registro de Personal: 5234618424 A0012. Cuerpo: Supe-
rior de Interventores y Auditores del Estado, destinado en la Inter-
vención General de la Administración del Estado del Ministerio
de Hacienda.

Departamento 7.o de la Sección de Fiscalización

Entidades Locales

Número de orden: 6. Puesto de trabajo: Asesor Técnico.
Nivel: 28. Adjudicatario: Don Manuel Daniel Aguilar. Número de
Registro de Personal: 2615685 A01SC/04. Cuerpo: Superior de
Técnicos de Auditoría de la Sindicatura de Cuentas de Castilla-La
Mancha, destinado en la Intervención General de la Consejería
de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3512 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2003, de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se hace
pública la adjudicación de puestos de trabajo con-
vocados para ser provistos por el procedimiento de
libre designación.

Por Resolución de esta Presidencia de 9 de diciembre de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 16), se anunciaron, para su cober-
tura por el procedimiento de libre designación, puestos de trabajo
en el Tribunal de Cuentas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), previa la tramitación prevista en el título III, capítulo III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), acreditada la observancia del procedi-
miento debido, así como el cumplimiento por parte de los can-
didatos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria, a propuesta de las Unidades a las que se hallan
adscritos los puestos de trabajo anunciados, previo acuerdo de
la Comisión de Gobierno de este Tribunal, y en el ejercicio de
las atribuciones conferidas en el artículo 2.1.c) de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Esta Presidencia resuelve:

Primero.—Hacer pública la Resolución de la citada convoca-
toria, adjudicando los puestos de trabajo anunciados en los tér-
minos que figuran en el anexo.

Segundo.—La toma de posesión en los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995 antes citado.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas,
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.3.c) de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del
Tribunal, y artículo 3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4,
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, en relación con los artículos 114 y 115 de la


